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Reglamento de pasantías del Instituto Dominicano de

Investigaciones Agropecuarias y Forestales

CAPÍTL 1.0 I. OBJETIVOS DHL REtíLAMEMO

Las pasaiiiía.s de protcsionales. docciucs s csiudianics de icrmino de las carrerasArticule» 1.

relacionadas a la agropecuaria > la íbrestería lienen como objeliNOs íundameniales:

a) Dar oporlunidad. a las universidades e insiilulos lecnológicos con las cuales el IDlAl tiene
acuerdos iiucrinsiilucionales de colaboración, para tiue esuidianles de termino > b que ha\an

la agropecuaria > la lóresiería realicen pasantías >

los procesos de iinesligación > \alidación tecnológica que

terminado las carreras relacionadas a

adquieran experiencia en
desarrolla el IDIAL. nioii\ando su interés por el área de ejercicio profesional.

b) Dar apovo a pro\ccios que se ejecutan en el IDlAf. que permitan plantear soluciones a
jtacional v otros sectores,

e no
problemas relacionados con la educación, la agropecuaria

pudiendo ulili/ar esta disponibilidad de recursos humanos para estos lines. siempre qu
obstaculicen el rendimiento académico de los mismos ni el desarrollo de los pro\ectos de

investigaciones en curso.

c) F.valuar e idenliliear prospectos en áreas especílleas para ser so»netidos como candidatos a

Investigador de .Apo\o dentro del 1DIAI-.

IDlAF en producción agropecuaria, adndnisiraeión  \ ditusión.

d) Motivar la participación de profesionales Jóvenes v estudiantes de término de las carreras

aliñes v orientar el desarrollo profesional de las nuevas generaciones de proicsioiiales recién

egresados de las universidades e insiilulos lecnológicos.
continuación de estudios de cspeeialización.

También, se podrán realizar pasantías en el

mediante el apovo para la

V
CAPÍTULO IL APLK ACIÓN A PASANTÍAS

.Artículo 2. La posible aceptación de una solicitud de pasantía en el IDIAI' depende de los

siguieiues aspectos lundamcniales que deberán cumplirse para el U>gro de los objetivos

planteados en este reglamento.

Artículo 3. Como requerimiento indispensable, para que esludianies de termino puedan aplicar

a realizar una pasantía en el IDIAF. debe existir un acuerdo de cooperación entre el IDIAf y la
academia donde el estudiante cursa sus estudios (Anexo l. acuerdo modelo entre IDIAf >

Academias).

Artículo 4. Que tal v como está contemplado en el Acuerdo de Colaboración, la solicitud de

pasantía deberá ser sometida a la Dirección FJcculiva del IDIAf por una autoridad superior del

centro de estudios. Kn el caso de las Universidades deberá ser tlniiada por el deeano(a» de la
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laculuul > en ol caso de los insliuiios lecnológicos deberá ser llrmada por el Rector o director de

!a escuela corresponclicnle. !,a solicitud deberá de ir acompañada de ios documeiuos siguicnies

de sr>porie:

a). Carla de presentación de la uni\ersidad {rector, decano o director)

b). Copia de la cédula

c). Dos cartas de recomendación de profesores

d). Dos fotos 2x2

e). C'erlificado de buena salud física \ mental

0. Papel de buena conducta

g). Record general de notas,

h). I.leñar el "formulario de aplicaciones para pasantías" disponible en la Ibiidail de

Cooperación e Intercambio del IDIAI'. el cual ineluse datos generales del aplicante >
su formación académica, información sobre la institución solicitante, área de interés

del pasante \ c\pectali\as profesionales, actividades científicas asistidas \ habilidades

en el dominio de idiomas extranjeros (Anexo 2. formulario de aplicación para

pasantías).

.Artículo 5. l odo solicitante a pasantía en el IDIAf deberá cumplir con un pcrlll de estudiante

y de ciudadano rcsponsahie con las siguientes características: I ) haber sido un estudiante

meritorio con promedio académico mínimo de 75% (GPA 2.SO) duruiilc su carrera. 2) nuisor de

16 años de edad. 3) tener disposición de continuar estudios en las ciencias agropecuarias. 4)

disponer del interés y el tiempo para dedicarse a tiempo completo a la pasantía. 5) no haber sido

condenado por acciones delictivas y 6) poder demostrar su aptitud > actitud de servicio a los

suyos \ al país.

Artículo 6. I.liego del solicitante cumplir con los requisitos para la aplicación de pasantías \

haber sometido en la Unidad de Cooperación e Intercambio todos los doeumentos, el mismo

será llamado a una entrevista con el Coii.sejo ilc Pasantías.

C APrri’LO III. PROCF.DI.MIFATOS l)F SKLI-CCION l)F PA.SAM'F.S

Articulo 7. Id IDl.Af so reserva el derecho de evaluar los aplicantes acorde con los objetivos

del programa de pasantías \ las necesidades instilucionales. I’ara tal pi\>pósiio se ha ercailo el

Consejo de Pasantías, que estará compuesto por las siguientes unidades operativas del IDfAi':
f
y

FI Director FJeeutivo o un reprcseniaiile.
1.a Unidad de Planilleaeión.

La Unidad de Cooperación c Intercambio.
1.a Unidad de Recursos Humanos.

RepresenUmie del centro, programa de investigación o provecto donde se liava

idenlilleado el interés del candidato v del IDIAI- para la realización de la pasaniia.

Artículo 8. Ll Consejo de Pasantías tiene la potestad de rechazar o aceptar las aplicaciones de

pasantías evaluadas \ se deberá reservar las razones por las i]ue aceptó o no un(a) pasante en

particular.



r.ii c! caso, do haber sido accpUKÍo(a) uiio(a) pasanio o no. se noiificará a!Artículo

Iiincionario de la academia (.|ue avaló la suliciiiid de pasantía y al aplicante mediante carias

llrmadas por el Director lijecuiivo del IDIAF.

CAPITI LO IV. ASIGNACION l)L LOS(.\S) iWSAN TKS A  l NIDADLS

OPEUATIN AS DEL IDIAF

Articulo 10. l’na vev acepludo(a) el pasante se rormali/arán los detalles de permanencia en el

IDIAl' mediante la llrma del contrato ile pasantes en dos (2) oriuinales. el cual deberá ser
llrmado en la Unidad de recursos Humanos de la sede del IDIAF. Dicho contrato deberá

cumplir con las le\es de la administración pública de personal > el Reglamento Interno de

Recursos Humanos del IDI.AF y no deberá ser por más de tres (3) meses, renovables por un

segundo periodo de igual duración (Anexo 4. Contrato de Rasantes), l-.n casos extraordinarios \

bajo la aceptación del consejo de pasantes serán aprobados más tiempos para las pasantías, en

casos en que la nalura!e/a de una tesis o investigación conducida por el pasante así lo requiera.

Articuh» 11. Una ve/ llrmado e! contrato üc pasantes, un original será entregado al pasante \

el otro |>ermanecerá en el archivo del pasante en la Unidad de Recursos Humanos > deberá

enviarse copia a la Unidad de Coííperación e Intercambio, ambas Unidades son responsabies de

mantener un expedienie completo de cada pasante.

Una vez aceptada la aplicación dcl pasante por el Consejo de Rasautías \.Artículo 12.

rormali/ado el cuiiiralu de pasantes se asignará de manera formal al pasante a ia unidad

operativa v 'o provecto desde donde se elaborará el protocolo de pasantía.

.Artículo 13. Ul pnítoeolí» de pasantía será elaborado por el responsable inmediato al cual

ha\a sido asignado el pa.sanle. como lo son: c! encargado de programa o el director del provecto

en cuestión. Una vez elaborado, el pasante deberá conocer > opinar .sobre su contenido, a íui de

que aporte en su preparación. Dicho protocolo deberá eoniener los objetivas de su pasantía \

el área temática v/o provecto > las actividades en las que el pa.sanle se involucrará.

.Articulo 14. Ul protocolo de pasuiitía será remitido dentro de 5 días laborables a la Unidad de

Recursos 1 lumanos quien a su vez lo enviará copia a la Unidad de Cooperación c Intercambio.

'tDe igual manera, cumpliendo con ct Reglamento de Rccursí)s Humanos dclArtículo 15.

IDIAU. el responsable inmediato deberá asegurar que el pasante agote el proceso de inducción
\ ambicnlación a careo de la unidad de Recursos Humanos del IDl.AU. asi como la debida

formalización de su permanencia en el insliiulo.

Artículo 16. Las responsabilidades dcl responsable inmediato para con el pasante yel IDl.AU, '.v-

se resumen en (Capitulo IV. Artículo Hí. Reglamcnio Interno de Recursos I lumanos, IDl.AU):

1. Ulab(uar el prolocok) de trabajoJunto con el pasante.

2. Guiar > orientar al nuevo pasante en sus l’unciottcs.

.U Rrovecr al pasante del ambiente y las herramientas necesarias.

4. Velar por un ópiinto desarrollo de la pa.sanlía \ sus activ idades

.V Uxplicar los métodos y procedimientos de trabajo del IDIAl'

6. UvaluarcI progreso v motivar.



7. Preparar un informe al Hrial de la pasaniía. ei eual deberá ser reniilido a la Dirección

|●Jeeuliva del 1DIAI-. con copias a las Unidades de Cooperación e Inlereambio >
Recursos l lumanos.

8. Estar disponible y mantener comunicación con el representante de la uni\ersidad.
profesor o supervisor del centro académico de donde proviene el pasante.

CAPITULO V. .ASPr.riOS ADMIMSTRATI\T)S \ RI’SPONSARILID.VDKS DLL
IDIAF

Artículo 17. El IDI.Al' se compromete a remunerar económicameiUe  a los pasantes basados en
las tres categorías de pasantes del IDIAF. la le\ de salario mínimo para personal temporero > el
grado académico del pasante.

.Articulo 18. Las categorías de pasantes son las siguienle.s:
●  Pasante 1 es aquel pasante que se encuentra cursando una Maestría o posgrado

equivalente, el mismo será contratado con una renumeraeión mensual de RDS').(K)().(H).
●  Pasante M es aquel pasante que se encuentra cursando una Ingeniería o Licenciatura o

equivalente, el mismo será contratado con una renumeraeión mensual de RDS7.()()0.llt).
●  Pasante III es aquel pasante que se encuentra cursando el nivel léenieo agropecuario o

equivalente, el mismo será contratado con una renumeraeión mensual de RD!S5.()()0.i)0.

Fn aquellas ocasiones que se considere pcriinenlc  v necesario se harán otras
Fsio último será tratado de

Artículo 19.
asignaciones eeonómieas por eonceplo de alo¡amienu> v comidas,
manera indiv idiiai.

Artículo 20. Los expedientes completos de cada pasante deberán descansar en los aiehivos de
las unidades de Cooperación e Intercambio v Recursos Humanos > en el Centro de
Investigación donde el pasante sea asignado.

La Unidad de Cooperación c Intercambio enviará a cada Centro antiirión elArticulo 21.
expediente que eomiene información generada durante el proceso de aplicación, selección v
asignación del pasante.

CAPI II LO VI. DLKIX IIOS ^ KKSP().NSAHILÍI)Ai)i:.S DLL PASAN ! L
}..il

Articulo 22. 1 as actividades a realizar por el pasante deberán ser un reto en cuanto a la
adquisición de experiencias y lu aplicación de eonocimicnios v destrezas adquiridas, con lu
ínialidad de que el pasíinle pueda dar un aporte signillcalivo a la universidad, a la institución v a
la sociedad en sentido general. Se espera que las pasantías de profesionales recién egresados y
de estudiantes en el IDl.AF le ofrezcan la oportunidad de desarrollarse profcsionalmenlc."^’

Artículo 23. F.l pa.sante tendrá los mismos derechos que señala el Reglamento Inieriio de
Recursos I lumanos del IDI Al- para empleados bajo contrato temporero detallados en el Capitulo
VI. .Articulo 21.

De igual manera, el pasante deberá aei*gersc a las prohibiciones cArticulo 24.
incompatibilidades detalladas cti el C'apítulo Vil. .Artículo 22 del Reglamcnti' Interno ».lc
Recursos Humanos del IDIAE.



Artículo 25. l'.l pa^nIUc será roponsable por el cumplimienlo de las asienaeiones de irahajo.

de acuerdo con lo estipulado eii el protocolo tic pasaiilia \ deberá maniener coiiuinieación

directa con su rcsponsahle inmediato.

Artículíí 26. Mantener comunicación directa con su unixersidad a iraxés de los reportes c|ue

son obligatorios entregar al coordinador, con quien debe eonninicarse casos de emergencia.

.Artículo 27. l.levar un registro de las actividades realizadas durante su pasantía en un libro de

campo > presentarlo a su representante de la unixersidad > al responsable íiiiuediato.

.Articulo 28. Comportarse como un prolesional > representante de su unixersidad o centro
académico en todo momento durante su estadía en el lugar donde estará realizando la pasantía.

Artículo 29. Deberá trabajar en equipo a través de la colalwración con los compañeros \ el

superx'isor. x siempre eonsiderarse como un visitante que está para aprender. .Además deberá
involucrarse en las actividades de la institución  x de esta manera identiílearse con la misma.

C APIn LO \ II. RLPOKTF. ̂ F.V.ALL ACIO.N FINAL

.Articulo 30. F.n base al jirotocolo de pasuiitía, donde se habrán dellnido los objetivos x
actividades a realizar, la institución académica  x el IDI.AI- determinarán el nivel de

cumplimiento, la aptitud demostrada y el conocimiento adquirido por e! pasante al final de su
estadía.

.Artículo 31.

facilidades otorgadas a los pasantes, después de haber terminado la pasantía.

l'.l IDl.AF no tendrá compromiso cspecítlco de contratar o de continuar con las
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